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ORDEN DEL DIA – 01-11-17 
 
Punto Nº 1: Informe al Consejo Departamental. 

Punto Nº 2: Aprobación Acta Plenaria 04-10-17. 
Punto Nº 3: Solicitud de excepción a la condición de ser alumno regular para la inscripción a la 

carrera de Medicina, presentada por Marcos Contreras. 

Punto Nº 4: Solicitud de excepción al año previo universitario y a la condición de alumna 
regular para la inscripción a la carrera de Medicina, presentada por Sofía Masot. 

Punto Nº 5: Solicitud de proceso de control de correlativas fuera de término, presentada por 
Ezequiel Quiroga. 

Punto Nº 6: Solicitud de proceso de control de correlativas fuera de término, presentada por 

Ludmila Iurchuk. 
Punto Nº 7: Rectificación de acta de cursado Nº 60354, asignatura RMP III, año 2016. 

Punto Nº 8: Designación de la docente Cecilia Vasconi al cargo de Ayudante A, DS, Área SIC. 
Punto Nº 9: Extensión de funciones de la docente Gisela Unger en el cargo de Tutora de ABP, 

reemplazo Boero. 
Punto Nº 10: Propuesta de la Coordinación de la Lic. en Enfermería: aumento dedicación 

simple a semiexclusiva en el cargo de Ayudante A en la asignatura Práctica Integrada II a la 

docente Lic. Silvina Benavidez, para cumplir funciones de gestión del Laboratorio de 
Competencias Profesionales. 

Punto Nº 11: Propuesta de la Coordinación de la Lic. en Enfermería: llamado a concurso un 
ayudante A, DS, para la asignatura Fundamentos del Cuidado y Fundamentos del Cuidado 

Enfermero. 

Punto Nº 12: Propuesta del Comité de la Maestría en Salud Colectiva: avalar como director de 
Tesis de la maestranda Marta Arrechea a la Doctora Graciela Hernández,. 

Punto Nº 13: Propuesta del Comité de la Maestría en Salud Colectiva: aval al Seminario de 
posgrado “Salud Colectiva: Políticas y Planificación en Salud”, dictado por el Mg. Tovillas. 

Punto Nº 14: Ratificación Ad Referéndum Res DDCS 039/17. 
Punto Nº 15: Ratificación Ad Referéndum Res DDCS 040/17. 

Punto Nº 16: Dictamen de Comisión: avalar el proyecto de creación de la carrera Licenciatura 

en Obstetricia. 
Punto Nº 17: Dictamen de Comisión: Otorgar el aval al curso de postgrado “Bases  de las 

Ciencias Sociales  en Salud Colectiva “ 
Punto Nº 18: Dictamen de Comisión: Aprobar la excepción al requisito de ser alumno regular 

para la inscripción a la carrera de Medicina a Luis Matus. 

Punto Nº 19: Dictamen de Comisión: Aprobar la excepción al requisito de ser alumno regular 
para la inscripción a la carrera de Medicina a Erik Wallisch. 

Punto Nº 20: Dictamen de Comisión: Aprobar la excepción al requisito de ser alumno regular 
para la inscripción a la carrera de Medicina a Rocío Arana. 

Punto Nº 21: Dictamen de Comisión: designar los representantes en la Comisión de Posgrado 

Académico: titular: Mg. Diego Palomo, suplente: Lic. Juan Ramón Figueroa y en la Comisión de 
Posgrado Profesional, titular: Mg. Sara Mercado, suplente: Mg. Alejandro Cragno. 

Punto Nº 22: Dictamen de Comisión: Otorgar el pedido de prórroga al control de 
correlatividades a la estudiante Verónica Mansilla. 

Punto N° 23: Dictamen de Comisión: Avalar la designación del Mg. Humberto Jure como 
Director de Tesis de la maestranda Méd. Ana Carolina Godoy. 

Punto N° 24: Dictamen de Comisión: Aprobar el proyecto de Especialización en Educación 

para Profesionales de la Salud. 
Punto N° 25: Dictamen de Comisión: Aprobar la excepción a la condición de ingreso solicitada 

por la aspirante a Medicina Ude Lucía. 
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Punto N° 26: Dictamen de Comisión: denegar la solicitud de excepción presentada por los 

aspirantes a Medicina Marianella Mattiozi, María Florencia Izaguirre y Fernanda Enepan, Carmen 

Bustos y Rocío Gonzalez. 
Punto Nº 27: Dictamen de Comisión: Aprobar la excepción al requisito de ser alumno regular 

para la inscripción a la carrera de Medicina a María Julia Grillo. 
Punto Nº 28: Dictamen de Comisión: Aprobar la excepción al requisito de ser alumno regular 

para la inscripción a la carrera de Medicina a Verónica Arias. 

Punto N° 29: Dictamen de Comisión: denegar la solicitud de excepción presentada por la 
aspirante a Medicina Erika Arias Díaz. 

Punto N° 30: Dictamen de Comisión: avalar la participación de los estudiantes Arbizu Micaela, 
Dumrauf Sebastián, Gallardo Giuliana, Gentili Yanela, Madsen Guadalupe, Rodriguez Ana y 

Sotomayor Manuela en la actividad “Caminata por el día mundial de la obesidad”, organizado 
por la Fundación ALCO. 

 

 
 

 


